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respecta al demandado ERNESTINA SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 
27999741, para lo cual se libraran los oficios pertinentes haciendo la advertencia que 
el incumplimiento a la solicitud acarreará la sanción establecida en el numeral 3 del 
artículo 44 del CGP que señala: "Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin 
pe/juicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes 
correccionales: 
3. Sancionar con multas hasta por diez (1 O) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin Justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 
ejecución." De igual forma, se oficiará la REGISTRADURÍA DE CARCASÍ SANTANDER a 
efectos de que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la 
disposición allegue registro civil de nacimiento.

h) Respecto de la señora MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SANCHEZ identificada con 
tarjeta de identidad 1171, se oficiará a la REGISTRADURÍA DE MÁLAGA para que dentro del 
término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al 
demandante, se consulte el GED ID a efectos de que se sirva allegar: registro civil de 
nacimiento, registro civil de deftmción si está fallecida, número de cédula de ciudadanía. 

i) Respecto dé MARIA DEL CARMEN SANCHEZ SANCHEZ identificada ,con tarjeta de 
identidad 1171, se oficiará a la REGISTRADURÍA DE MÁLAGA para que dentro del término de 
cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, para que se consulte el GED ID 
a efectos de que se sirva allegar con cargo al demandante: registro civil de nacimiento, 
registro civil de defunción si está fallecida, número de cédula de ciudadanía. 

j) Respecto de FLOR ELVA SANCHEZ identificada con tarjeta de identidad 97.926, 
se oficiará a la REGISTRADURÍA DE BUCARAMANGA para que dentro del término de cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al demandante, se 
consulte el GED ID a efectos <le que se sirva allegar: registro civil de nacimiento, registro 
civil de defunción si está fallecida, número de cédula de ciudadanía. 

k) Respecto de DORA CECILIA SANCHEZ identificpda con tarjeta de identidad 97.927, 
se oficiará a la REGISTRADURÍA DE BUCARAMANGA para que dentro del término de cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al demandante, se 
consulte el GED ID a efectos de que se sirva allegar: registro civil de nacimiento, registro 
civil de defunción si está fallecida. 

CON RESPECTO A LOS COLINDANTES 

1) En el mismo sentido, se requerirá al INSIDUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI
para que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, 
allegue con cargo a la parte actora el nombre e identificación de los propietarios de los 
siguientes números catastrales: 

a. NUMERO CATASTRAL 00-00-00-00-0001-0003-0-00-00-0000
b. NUMERO CATASTRAL 00-00-00-00-0001-0036-0-00-00-0000
c. NUMERO CATASTRAL 00-00-00-00-0001-0037-0-00-00-0000
d. NUMERO CATASTRAL 00-00-00-00-0001-0038-0-00-00-0000
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Así mismo, se disponprá incorporar y poner en conocimiento de la parte demandarte 
respuesta remitida por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA PROTECCION, 
RESillUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, vista a folios 529 a 532. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Carcasí, Santander,

RESUEVE: 

PRIMERO: INCORPORAR Y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante 
respuesta allegada por la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA PROTECCIÓN, 
RESillUCIÓN Y FORMALIZACIÓN DE TIERRAS vista a folios 529 a 532. 

SEGUNDO: REQUERIR AL DEMANDATE a efectos de que dentro del término de cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la disposición, allegue escritura pública No. 201 de
fecha 29 de abril de 1942 de la notaría primera de Málaga Santander a fin de establecer el
número de identificación del señor PEDRO VICENTE SANCHEZ.

Igualmente se requiere a la parte actora para que en el termino a mas tardar de dos (02) 
días, contados a partir de la notificación del presente proveído, acredite el pago de los 
certificados ante la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL y ante el INSillUTO 
GEOGRAFICO DE AGUSTIN CODAZZI a efectos que dichas instituciones puedan expedir los 
documentos requeridos. Lo anterior por cuanto es deber de las partes realizar las gestiones 
y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del contradictorio y prestar 
al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias. Como media conducente 
para evitar la dilación injustificada del proceso y mayor economía procesal 

TERCERO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que dentro 
del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al 
demandante, allegue Resolución 1609 de fecha 01 de abril de 1998 la cual canceló por 
muerte el número de cédula, al igual que allegar registro civil de defunción de ISABEL 
GOMEZ VDA DE SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 28.055.525. 
Igualmente, oficiar a la 'REGISTRADURÍA DE CARCASÍ SANTANDER a efectos de que dentro 
del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al 
demandante, allegue registro civil de nacimiento y registro civil de defunción de la señora 
ISABEL GOMEZ VDA DE SANCHEZ identificada con CC: 28.055.525. 

CUARTO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que dentro 
del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al 
demandante, allegue Resolución 2122100531 de fecha 05 de julio de 2022 la cual canceló 
por muerte el número de cédula 28.004.986, al igual que allegar registro civil de defunción 
de DOMINGA SANCHEZ GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 28.004.986 RCN: 
52254864 se oficiará. 

QUINTO: REQUERIR al demandante para que se sirva dentro del término cinco (05) días 
siguientes a la notificación de la disposición, aclarar el nombre de la demandada ROSARIO 
SANCHEZ SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27.994.255, toda vez que 
como es de su conocimiento, la Registraduría Nacional del Estado civil informa que el 
nombre que corresponde a ese número de cédula es MARIA DEL ROSARIO SANCHEZ 
GÓMEZ, aclarar si e� la misma demandada descrita en su demanda. Así mismo, OFICIAR a 
a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que dentro del término de cinco 
(05) días, con cargo al demandante, allegue Resolución 8666 de fecha 10 de agosto de
2017 la cual canceló por muerte el número de cédula 27.994.255, al igual que allegar
registro civil de defunción de ROSARIO SANCHEZ GÓMEZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 27.994.255.

SEXTO: REQUERI.R a NUEVA EPS S.A, para que dentro del término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación de la disposición, se sirva suministrar la información de 
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notificación (dirección de residencia, teléfono, correo electrónico u otras) que repose en sus 
archivos en lo que respecta al demandado LUIS ANTONIO SANCHEZ identificado con cédula 
de ciudadanía No. 94.202. Para lo cual se libraran los oficios pertinentes haciendo la 
advertencia que el incumplimiento a la solicitud acarreará la sanción establecida en e! 
numeral 3 del artículo 44 del CGP. Igualmente OFICIAR la REGISTRADURIA DE CARCAS! 
SANTANDER a efectos de que dentro del término de cinco (05) días siguientes a la 
notificación de la disposición,,con cargo al demandante allegue registro civil de nacimiento 
de LUIS ANTONIO SANCHEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 94.202. REQUERIR 
al demandante para que se sirva dentro del término cinco (05) días siguientes a la 
notificación de la disposición, aclarar el nombre de la demandada LUIS ANTONIO SANCHEZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 94.202, toda vez que como es de su conocimiento, 
la Registraduría Nacional del Estado civil informa que el nombre que corresponde a ese 
número de cédula es LUIS ANTONIO SANCHEZ GÓMEZ, aclarar si es la misma demandada 
descrita en su demanda. 

SEPTIMO: REQUERIR al demandante para que se sirva dentro del término cinco (05) días 
siguientes a la notificación de la disposición, aclarar el nombre de la demandada OTILIA 
SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 20.020.439, toda vez que como es de 
su conocimiento, la Registraduría Nacional d,el Estado civil informa, que el nombre que 
corresponde a ese número de cédula es MARIA OTILIA SANCHEZ GOMEZ, aclarar si es Ja 
misma demandada descrita en su demanda. Igualmente, OFICIAR a la REGISTRADURIA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para que dentro del término de cinco (05) días, con cargo 
al demandante, allegue del GED ID registro civil de matrimonio partida de bautizo. 

OCTAVO: REQUERIR a EPS SURAMERICANA S.A, para que dentro del término de cinco 
(05) días siguientes a la notificación de la disposición, se sirva suministrar la información de 
notificación (dirección de residencia, teléfono, correo electrónico u otras) que repose en sus 
archivos en lo que respecta al demandado ERNESTINA SANCHEZ identificada con cédula de 
ciudadanía No. 27999741, para lo cual se libraran los oficios pertinentes haciendo la 
advertencia que el incumplimiento a la solicitud acarreará la sanción establecida en el 
numeral 3 del artículo 44 del CGP. Igualmente, OFICIAR la REGISTRADURÍA DE CARCASÍ 
SANTANDER a efectos de que dentro del término de cinco ·cos) días siguientes a la 
notificación de la disposición, con cargo al demandante, allegue registro civil de 
nacimiento de ERNESTINA SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27999741. 
REQUERIR al demandante para que se sirva dentro del término cinco (05) días siguientes a 
la notificación de la disposición, aclarar el nombre de la demandada ERNESTINA 
SANCHEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 27999741, toda vez que como es de 
su conocimiento, la Registraduría Nacional del Estado civil informa que el nombre que 
corresponde a ese número de cédula es ERNESTINA SANCHEZ DE SALCEDO, aclarar 
Si es la misma demandada descrita en su demanda.

NOVENO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA DE MÁLAGA para que dentro del término de 
cinco (OS) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al demandante, 
consulte el GED ID a efectos de que se sirva allegar: registro civil de nacimiento, registro 
civil de defunción si está fallecida, número de cédula de ciudadanía de la señora MARIA DEL 
CARMEN SANCHEZ SANCHEZ identificada con tarjeta de identidad 1171 . .  

DÉCIMO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA DE BUCARAMANGA para que dentro del término 
de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, con cargo al demandante, 
se consulte el GED ID a efectos de que se sirva allegar: registro civil de nacimiento, registro 
civil de defunción si está fallecida, número de cédula de ciudadanía de la señora FLOR ELVA 
SANCHEZ identificada con tarjeta de identidad 97.926. 

DECIMO PRIMERO: OFICIAR a la REGISTRADURÍA DE BUCARAMANGA para que dentro 
del término de cinco (05) días siguientes a la notificación de la disposición, para que con 
cargo al demandante, se consulte el GED ID a efectos de que se sirva allegar: registro civil 
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